
Escuela Tecno!ógica
lnstituto Técnico Central
Est¿ole.rmieñto Públ,.o de Fduca(ió1 SLpenor

Por med¡o de la cual se justifica una contratación directa

En uso de las facultades legales y estatutar¡as conferidas por la Const¡tuc¡ón Políticá de
Colombia, y en espec¡al las que le conf¡eren las Leyes 80, 1 150, 1882, el Decreto 1082 de 2015
y las demás normas que en maleria de contratación estatal la modiñquen o ad¡cionen y el
Acuerdo 05 de 2013, exped¡do por el Conseio Oirectivo, y

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central es una ent¡dad de la orden nac¡onal
adscrita al ministerio de Educac¡ón Nacional, compromet¡da, en armonía con las políticas
gubemamentales de M¡nisterio de C¡enc¡a, Tecnología de lnnovación y del Ministerio de
Educación Nacional, en promover el fortalecimiento de una cultura de investigación e innovación
al ¡nter¡or de la lnst¡tuc¡ón. Dentro de la estructura ¡nst¡tucional la V¡cenectoria de invest¡gación,
Extensión y Transferencia como área responsable de acliv¡dades ¡nvestigac¡ón en la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central y en cumplim¡ento a sus funciones cons¡dera que la
¡nstitución debe generár literatura científ¡ca de alto impacto de manera ráp¡da y ef¡ciente para
los objet¡vos estratégicos propuestos de gestión del conoc¡m¡ento.

Que, para lo anterior, la vicenectoría de ¡nvestigación busca crear conoc¡miento c¡entlfim y
técn¡co fundamentado en la investigación, a través de la rev¡sta Letras Con C¡encia Tecnológ¡ca.

Que, la revista Letras Con Cienc¡a Tecnológ¡ca es una publicación semestral de artlculos
originales en el campo de la ingen¡ería y la tecnología, en correspondenc¡a con las t¡pologías
de ¡nvesl¡gación c¡entlfica, revisión y reñexión de acuerdo a los criterios de clasificac¡ón de
rev¡stas científicas establec¡dos por el M¡nisterio de Ciencia, Tecnología e lnnovación.

Que, está dirigida a la comunidad académica, ¡nvest¡gadores, el sector productivo y en general
al público interesado en contribuir al conocim¡ento a través de la divulgac¡ón de resultados de
proyectos de ¡nnovación, desarrollo tecnológ¡co e ¡nvestigación.

Que, el objetivo es d¡fundir, generar disdJsiones académ¡cas en cuanto a los avances en las
diferentes áreas por medio de la publ¡cac¡ón de articulos de contribuc¡ón nacional e
internacional. La recepción de manuscritos es de manera permanente y el proceso de edic¡ón
de los artículos se realiza a través del Open Joumal Systems (OJS) un sistema de
adm¡nistración y publicac¡ón de rev¡stas y documentos periódicos (seriadas) en lnternet.

Que, para el proceso de edición de la rev¡sta Letras Conc¡encia se hace necesario sol¡citar el
servic¡o de rev¡s¡ón por expertos este radica en que dos o más evaluadores revisan y analizan
el contenido de los artículos, para determ¡nar la validez de las ideas y los resultados, así como
su ¡mpacto potenc¡al en el mundo de la Cienc¡a. Los evaluadores deb€n, por lo general, ser
académ¡cos de trayecloria ¡nvestigat¡va reconocida, con postgrado, conocedores del tema y
autores de artículos publ¡cados recientemente en revistas ¡ndexadas. La rev¡sión por pares
conesponde al proceso de lograr que expertos en la temática tratada lean y comenten
resultados de ¡nvest¡gación, para validar y certif¡car su cal¡dad; el propós¡to es asegurar la
cal¡dad de textos sometidos a la rev¡sta.
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RESOLUCTóN r.¡úrqenO 424

( 10 de agosto de 2022 
)

EL RECTOR OE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSÍITUTO TECNICO CENTRAL.

CONSIDERANDO:

Que, la presente contratación apunta al cumpl¡m¡ento de los s¡gu¡entes objet¡vos estratégicos
del Plan de Desarrollo lnstituc¡onal 'Un Nuevo Acuerdo lnsl¡tuc¡onal, Social y Ambiental Para
La Consol¡dac¡ón De La Escuela 202'l-2O24 ", asi
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ESTRATEGIA 2 LO SOCIAL: UN ACUERDO PARA LO FUNDAMENTAL
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PARA LO
FUNDAMENTA].

de invesl¡gadores y al establ€c¡miento de alianzas
@n &1o.e6 del SNCTI, E§laclo, empresa y
ác€demia para actiüdades de I +0+1.

acción de¡ Cenl¡o de Peñsamiento y
Desánollo Tecnológico

Que, así las cosas y, teniendo en cuenta la propuesta y documentación allegada, la ETITC
verifico la capacidad, idone¡dad y experienc¡a de la empresa ASOCIACION COLOMBIANA
PARA EL AVANCE DE LA CIENCIA - ACAC, de lo cual, se dejó constancia en los documentos
precontractuales.

Que, la ASOCIAGION COLOMBIANA PARA EL AVANCE DE LA CIENCIA - ACAC es una
entidad privada, sin ánimo de lucro, que desde 1970, apoya y contribuye al progreso de la
ciencia, la tecnologia y la ¡nnovac¡ón en Colomb¡a. Su misión es crear conc¡encia pública de la
importanc¡a de la cienc¡a, la tecnología y la innovac¡ón para la sociedad.

Que, el objeto social de la ASOCIACION GOLOUBIANA PARA EL AVANCE DE LA CIENCIA
- ACAC es apoyar y contribu¡r al progreso de la c¡encia, la tecnología y la innovac¡ón en
Colombia, a través de la apropiación soc¡al de la c¡encia, la tecnología y la ¡nnovación y del
meioramiento de las condiciones en todos los órdenes, de las personas e inst¡tuc¡ones, en
espec¡al de aquellas que se ded¡can a la act¡vidad científica y al desanollo tecnológ¡co o a la
¡nnovación

Que, para llevar a cabo el objeto contractual que aquí se propone, la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central requiere el serv¡cio de rev¡s¡ón de los artículos por dos o más
evaluadores expertos con el f¡n de determ¡nar la validez de las ¡deas y los resultados, así como
su impacto potencial.

Oue, en el sector de la Ciencia, los evaluadores deben, por lo general, ser académ¡cos de
trayectoria ¡nvest¡gat¡va reconoc¡da, con postgrado, conocedores deltema y autores de artículos
publicados rec¡entemente en revistas indexadas. La rev¡sión por pares corresponde al proceso
de lograr que expedos en la temática tratada lean y comenten resultados de invest¡gac¡ón, para
val¡dar y cert¡ñcar su calidad; el propósito es asegurar la calidad de textos sometidos a la rev¡sta,
respecto al cual la empresa ASOCIACION COLOMBIANA PARA ELAVANCE DE LA CIENCIA
-ACAC cuenta con la exper¡enc¡a ¡dónea.

Que, una vez anal¡zada la documentación allegada, se encontró que la propuesta rem¡tida por
la empresa ASOCIACION COLOiIBIANA PARA EL AVANCE DE LA CIENCIA - ACAC,
resulta ser ¡dónea para la Entidad en térm¡nos de costo- beneficio.

Que, con fundamento en lo expuesto, resulta inst¡tucionalmente conveniente, necesario y út¡1,

para la ETITC suscribir un contrato de "PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES
ESPECIALIZAOOS A TRAVES DE OOS (2) PARES EVALUADORES NACIONALES
EXPERTOS RECONOCIDOS POR MINCIENGIA PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DE
CINCO (5} PROPUESTAS DE ART¡CULOS RECIBIDOS POR LA VICERRECTORíA DE
INVESTIGACION, EXTENSION Y TRANSFERENCIA.." con la empresa ASOCIACION
COLOMBIANA PARA EL AVANCE DE l-A CIENCIA - ACAC, en la modalidad de contratación
d¡recta.

Que, la presente conúatación se adelanla apl¡cando el rég¡men propio de las actividades para
contratación de bienes, obras o serv¡cios enmarcados @mo ac{ividades de c¡encia, tecnología
e ¡nnovac¡ón en: (a) el artículo 2 del Decreto-Ley 393 de 1991; (b) el artículo 2 del Decreto-Ley
591 de l991; (c) el articulo 18 de la Ley 1286 de 2009 que mod¡ficó la Ley 29 de 1990; y (d) el
Documento CONPES 3582 de 2009:

1. D¡tund¡r ¡nfomación c¡entifica, tecnológ¡ca y de ¡nnovac¡ón, esto es, info¡mac¡ón,
publ¡cación, divulgac¡ón y asesoría en cienc¡a, tecnología e innovación.

Que, por otra parte, la presente contratación se adelanta dando cumpl¡m¡ento a lo establecido
en el arlículo 2 de las modal¡dades de selección, numeral 4 contratación directa, l¡teral e) Los
contratos para el desanollo de activ¡dades c¡ent¡ficas y tecnológicas, desarrollado por el
Capítulo 2 DISPOSICIONES ESPECIALES OEL SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN
PÚBLICA, Sección 1 MODALIDADES DE SELECCIÓN, Subsección 4, Artículo 2.2.1.2.1.4.1.
Acto administrat¡vo de jusüf¡cac¡ón de la contratación d¡recta, y el Anículo 2.2.1 .2.1 .4.7.
Contratación para el desanollo de act¡vidades cientíñcas y tecnológ¡cas. La confatación directa
para el desanollo de act¡v¡dades cientílicas y tecnológicas debe tener en cuenta la def¡n¡c¡ón
conten¡da en: (a) el artículo 2 del Decreto-Ley 393 de 199'l; (b) e¡ artículo 2 del Decreto-Ley 591
de 1991; (c) el artlculo l8 de la Ley '1286 de 2009 qué modifcó la Ley 29 de 1990; y (d) el
Documento CONPES 3582 de 2009.
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Que, en cumpl¡miento a los requisitos establecidos en la noma para la contratación directa, la
V¡cenectoría de invest¡gación, Extens¡ón y Transferencia de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto
Técnico Central verifcó la experiencia de la empresa ASOCIACION COLOMBIANA PARA EL
AVANCE DE LA CIENCIA - ACAC. ¡dent¡ficada con NIT 890203944, representada legalmente
por SAYA CONSTANZA GARAVITO ROBAYO identiñcado con la cédula de ciudadanía No.
52.991.307, ub¡cada en la Carfera 16 No.31A-36 de la c¡udad de Bogotá, la cual demuestra
que ha ejecutado contratos cuyas acüvidades se enmarcan en el objeto de la presenta
contratación

Que, el presupuesto de la presente contratac¡ón asciende a la suma de TRECE MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS. M/CTE
($13.690.293), lncluye ¡mpuestos, gastos y retenciones. Con cargo al rubro ADQUISICIÓN DE
BIENES Y SERVICIOS - DOCUMENTOS DE INVESTIGACIÓN . DISEÑO ORGANIZACIÓN Y
PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE INVESTIGACIÓI.¡ OE T¡ ETITC BOGOTÁ, dE
conformidad con el Certif¡cado de Dispon¡bilidad Presupuestal No. 18522 de 2022,
expedido por el profesional de presupuesto de igual manera dicho proceso fue aprobado e
lncluido en el PAA por el comité de contratac¡ón en sesión de fecha 5 de agosto de 2022, según
el acta No.28 dando viab¡lidad a la contratac¡ón requerida. Lo enunciado anteriormente constan
en el estud¡o previo que soporta d¡cha contratac¡ón, así como la neces¡dad, justif¡cac¡ón,
espec¡ficaciones técn¡cas, obl¡gaciones y demás enunciados que hacen parte del mismo".

Que, en mérito de lo antes expuesto,
RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Contratar med¡ante la modal¡dad de contratación directa con la empresa
ASOCIACION COLOMBIANA PARA EL AVANCE DE LA CIENCIA - ACAC. identificada con
NIT 890203944, IA "PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A
TRAVÉS DE DOS (2) PARES EVALUADORES NACTONALES EXPERTOS RECONOCIDOS
POR MINCIENCIA PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN DE CINCO (5) PROPUESTAS OE
ARTíCULOS RECIBIDOS POR LA VICERRECTORíA DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y
TRANSFERENCIA."

ARTICULO SEGUNDO: El valor de la presente conlratación asciende a la suma de TRECE
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA i'IL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS. M/CTE
($13.690.293), lncluye impuestos, gastos y retenc¡ones, de confom¡dad con el Certificado de
Dispon¡bil¡dad Presupuestal No. 18522 de 202z expedido por el profesional de Presupuesto.

ARTíCULO TERCERO: El t¡empo de duración del presente proceso es de cuatro (04) meses
sin exceder el 30 de nov¡embre de 2022 o part¡r del cumplim¡ento de los requ¡s¡tos de
perfeccionamiento y ejecución.

ART|CULO CUARTO: Publíquese el presente acto administrativo en los medios autorizados
por Ley y sus decretos reglamentarios, y en la página www.colombiacompra.oov.co.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedic¡ón y contra
ella no procede n¡ngún recurso por la vía gubemativa de conformidad con lo establecido en el
artículo 75 de la Ley No. 1437 de 201 1.

PUBLíQUESE, COMUN¡OUESE Y GÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 10 días del mes de agosto de 2022

EL RECTOR,

HNO. ARIO§TO ARDILA SILVA
Rector

Reüsión con eüdencia elechtnicá
Ángela Maria Baut¡sta Garcaa - Profesiond de Apoyo Reclor,a
Edgar Mauñcio Lóp€z Uzdazo - Sec¡elario Geoer¿l
AEI Iovár Cms Mere.tdAdminist arivo y Fhanoerc
Diaña R@io Gueréro Rodr¡guez - Profe§ond Juridie de CoñIEtac¡óñ

Proysióñ con eudenc¡á electrón¡ca:
Elaboró: Andés Felipe T@há Vdgas Profesionál Apoyo Coniráaión
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